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ACTA NÚMERO 23/2024

En la población de Lagunillas, Michoacán, siendo las 15:00 (quince horas y cero
minutos) del día 15 (Quince) de Abril del año 2024 (dos mil veinticuatro), reunidos
en la sala de juntas donde sesiona el Ayuntamiento del municipio de Lagunillas,
con la finalidad de celebrar la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento con fundamento
en el artículo 35 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo, la ciudadana Jessica Salud Acosta Domínguez, funge en este acto
como Secretaria del Ayuntamiento y se procede a desarrollar el orden del día
como lo establece la ley atinente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Análisis y aprobación, en su caso, de la Tercera Modificación del Programa
Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2024.
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Tercer Punto del orden del día.- Análisis y aprobación, en su caso, de la Tercera
Modificación del Programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal
2024.

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................
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Acuerdo: El Ayuntamiento Constitucional del municipio de Lagunillas, en el Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad
con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111, 112, 113, 121, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 35, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, por unanimidad de votos de los presentes acuerdan la aprobación de la Tercera Modificacion al
Programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2024.; dado en la Sala de Cabildo en el municipio de Lagunillas,
Michoacán, a los 08 ocho días del mes de abril del 2024 dos mil veinticuatro.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Fin de la sesión.- Con lo anterior y no extendiendo más asuntos que tratar, siendo las 15:25 (quince horas y veinticinco
minutos), del mismo día de su inicio, se declara formalmente concluida la sesión ordinaria del Ayuntamiento de Lagunillas,
Michoacán levantándose al efecto la presente acta. Así se acordó en la sala de sesiones del Ayuntamiento del Municipio,
previa lectura de la presente Acta, impuestos de su contenido y fuerza legal la firman al calce y al margen los que en ella
intervinieron y quisieron hacerlo; dándose en consecuencia plena validez a los acuerdos en ella tomados. Conste.

C. Octavio Chávez Aguirre, Presidente.- C. María Azucena Muñoz, Síndica.- Regidores: C. J. Erasto García Chávez, C. María
del Carmen Piñón Espinoza, C. Fatima Isela Ponce Domínguez, C. Salud Salinas Hernández, C. Rigoberto Saucedo Juárez, C.
María Salud Rodríguez Ponce, C. Juan Luis Piñón Mendoza.- L.C. Jessica Salud Acosta Domínguez, Secretaria Municipal del
Ayuntamiento de Lagunillas, Mich.(Firmados).
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